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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 1014 VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “MELIMOYU” DE 
LA EMPRESA “EXPORTADORA LOS FIORDOS 
LTDA.”   

 
 
VALPARAÍSO,  3 de Octubre de 2016. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS 
LTDA.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión 
Ordinario N° 10.400/759 del 23 de junio de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de 
su Centro de Cultivo ”MELIMOYU”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio 
Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo 
presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-    APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo ”MELIMOYU”, perteneciente a la  empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, 
ubicado en las coordenadas  L: 44° 03' 30,89'' S; G: 073° 07' 00,36'' W, Jurisdicción de la Capitanía de Puerto 
de Puerto Cisnes, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del 
centro de cultivo. 

 
2.-    El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
4.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,27, conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima 
de Aysén.  
 
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO MELIMOYU 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO MELIMOYU 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 10 / 2016 

13

 
D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 1015  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “OBSTRUCCIÓN” DE 
LA EMPRESA “AUSTRALIS MAR S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO,  3 de Octubre de  2016. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AUSTRALIS MAR S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Punta Arenas, mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/284 
del 12 de julio de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo 
”OBSTRUCCIÓN”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-    APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo ”OBSTRUCCIÓN”, perteneciente a la  empresa  “AUSTRALIS MAR S.A.”, ubicado  en  
las  coordenadas    L: 51° 56' 46,82'' S; G: 072° 46' 32,28'' W, Jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto 
Natales, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de 
cultivo. 

 
 
2.-    El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,27, conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima 
de Punta Arenas.  
 
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA AUSTRALIS MAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO OBSTRUCCIÓN 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA AUSTRALIS MAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO OBSTRUCCIÓN 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 1016  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “CORDOVA 3” DE LA 
EMPRESA “AUSTRALIS MAR S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO,  3 de Octubre de 2016. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AUSTRALIS MAR S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Punta Arenas, mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/284 
del 12 de julio de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo 
”CORDOVA 3”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-    APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo ”CORDOVA 3”, perteneciente a la  empresa  “AUSTRALIS MAR S.A.”, ubicado  en  las  
coordenadas    L: 53° 13' 43,71'' S; G: 073° 30' 10,89'' W, Jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto 
Natales, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de 
cultivo. 

 
 
2.-    El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,27, conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima 
de Punta Arenas.  
 
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA AUSTRALIS MAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO CORDOVA 3 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA AUSTRALIS MAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO CORDOVA 3 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 1017  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL PAM  “LEOPARDO”. 

 
 
VALPARAÍSO,  3 de Octubre de  2016. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “COMERCIAL Y CONSERVADORA SAN 
LÁZARO LTDA.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por 
hidrocarburos del PAM “LEOPARDO” remitida por la Gobernación Marítima de Talcahuano mediante 
Memorándum Ordinario N° 12.600/189 de fecha 06 de julio de 2016; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la 
Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere 
el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992,   
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del PAM 
“LEOPARDO” (CB-7977) 554 A.B., presentado por la empresa “COMERCIAL Y CONSERVADORA SAN 
LÁZARO LTDA.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 
 

1.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por  la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. 
Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
2.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
 
3.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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4.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. 
A – 53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 

 
 
5.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
6.-   Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,27,  conforme a lo dispuesto 

por el D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima 
de Talcahuano y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
 
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

 COMERCIAL Y CONSERVADORA SAN 
LÁZARO LTDA. 

PAM  “LEOPARDO” 
PLAN DE 
EMERGENCIA 

  

RES. APROBATORIA   

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 

PROPIETARIO O ARMADOR  COMERCIAL Y CONSERVADORA SAN LÁZARO LTDA. 
PAM “LEOPARDO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 1018  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “CORDOVA 2” DE 
LA EMPRESA “AUSTRALIS MAR S.A.”  

 
 
VALPARAÍSO,  3 de Octubre de  2016. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AUSTRALIS MAR S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Punta Arenas, mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/284 
del 12 de julio de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo 
”CORDOVA 2”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-    APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo ”CORDOVA 2”, perteneciente a la empresa “AUSTRALIS MAR S.A.”, ubicado  en  las  
coordenadas L: 53° 08' 49,37'' S; G: 073° 33' 06,90'' W, Jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto 
Natales, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de 
cultivo. 

 
 
2.-    El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,27, conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima 
de Punta Arenas.  
 
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA AUSTRALIS MAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO CORDOVA 2 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA AUSTRALIS MAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO CORDOVA 2 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 1019  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “TRAIGUÉN 2” DE LA 
EMPRESA “INVERMAR S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO,  3 de Octubre de  2016. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “INVERMAR S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/186 del 07 
de septiembre de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo 
”TRAIGUÉN 2”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-    APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo ”TRAIGUÉN 2”, perteneciente a la empresa  “INVERMAR S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 42° 31' 34,74'' S; G: 073° 25' 04,89'' W, Jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Achao, la 
que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 

 
 
2.-    El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 

 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 10 / 2016 

30

3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,27, conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima 
de Castro.  
 
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA INVERMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO TRAIGUÉN 2 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA INVERMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO TRAIGUÉN 2 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 1020  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “QUITRALCO 6-2” DE 
LA EMPRESA “MARINE HARVEST CHILE S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO,  3 de Octubre de  2016. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “MARINE HARVEST CHILE S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ordinario N° 
10.400/777 del 28 de junio de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de 
cultivo ”QUITRALCO 6-2”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente 
Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-    APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo ”QUITRALCO 6-2”, perteneciente a la empresa  “MARINE HARVEST CHILE S.A.”, 
ubicado en las coordenadas L: 45° 37' 30,21'' S; G: 073° 15' 54,27'' W, Jurisdicción de la Capitanía de Puerto 
de Puerto  Chacabuco, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación 
del centro de cultivo. 

 
 
2.-    El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 

1.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima 
Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior 
resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 
 de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán 

estar aprobados y autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios 
para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de 
la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,27, conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima 
de Aysén.  
 
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA MARINE HARVEST CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO QUITRALCO 6-2 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA MARINE HARVEST CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO QUITRALCO 6-2 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 1021  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE GESTIÓN DE BASURAS DEL PAM  
“LEOPARDO”. 

 
 
VALPARAÍSO,  3 de Octubre de  2016. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “COMERCIAL Y CONSERVADORA SAN 
LÁZARO LTDA.”, remitida por la Gobernación Marítima de Talcahuano mediante Memorándum Ordinario 
N° 12.600/189 de fecha 06 de julio de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Gestión de Basuras del 
PAM “LEOPARDO”, las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley 
de Navegación, y los artículos 2°, 3°, 5° y 98° al 103° del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática; lo dispuesto en Anexo V, Regla 10, numeral 2, del Convenio Internacional para 
Prevenir la Contaminación por los Buques, MARPOL, MEPC 201 (62) , y 
 
 
 
  CONSIDERANDO:  
 
 
 

1.-   Que, el Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los 
Buques, MARPOL, entró en vigor en Chile a contar del 15 de noviembre de 2008. 

 
 
2.-   Que, la Regla 10 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación 

por los Buques, MARPOL, MEPC 201 (62), dispone que “todo buque de arqueo bruto igual o superior a 100, 
todo buque que esté autorizado a transportar 15 o más personas y toda plataforma fija o flotante tendrán un 
plan de gestión de basuras que la tripulación deberá cumplir (...).” 

 
 
3.-   Que, el plan de gestión de basuras del PAM “LEOPARDO” cumple con las 

especificaciones que ha dispuesto el Convenio MARPOL, MEPC 201 (62), es decir que incluye los 
procedimientos escritos para la recogida, el almacenamiento y la evacuación de basuras, designa la persona 
encargada de su cumplimiento y está escrito en el idioma de trabajo de la tripulación. 
 
 
 
  R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 
 
  APRUÉBASE el plan de gestión de basuras del PAM “LEOPARDO” (CB-7977), 
presentado por la empresa “COMERCIAL Y CONSERVADORA SAN LÁZARO LTDA.”, quien será 
responsable de su cumplimiento ante la Autoridad Marítima Nacional. 
 
 
  El citado plan contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 
Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una orientación sobre los aspectos relacionados con la adecuada gestión de la basura a bordo, resguardando 
una efectiva protección del medio marino. 
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  DISPÓNESE: 
 
 
a) Que, la empresa revisará el plan cada año para evaluar los cambios que pudieran presentarse en las leyes 

o políticas nacionales e internacionales, los datos y números relacionados con la organización o las 
políticas de la empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
b) Que, el Plan de Gestión de Basuras del PAM “LEOPARDO” con su  resolución  aprobatoria,  deberá  

encontrarse  siempre a bordo, ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias.  
 
c) Que, el plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo la 

empresa hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
  ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE GESTIÓN DE BASURAS  

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

PROPIETARIO O ARMADOR      COMERCIAL Y CONSERVADORA SAN LÁZARO LTDA. 
 

PAM   “”LEOPARDO” 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 1022  VRS. 
 
 
OTORGA AUTORIZACIÓN A “MARÍA TOLEDO 
LUENGO”, PARA OPERAR COMO SERVICIO DE 
RECEPCIÓN RETIRO Y TRANSPORTE DE  MEZCLAS  
OLEOSAS 

 
 
VALPARAÍSO,  3 de Octubre de  2016. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5° y 142° del D.L. N° 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2°, 3°, 94º y 114° del D.S. (M) N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática; lo dispuesto en la Regla 38 del Anexo I del Convenio Internacional para Prevenir 
la Contaminación por los Buques, enmendado por su Protocolo de 1978, MARPOL, versión 2011, ambos 
promulgados por D.S.(RR.EE.) N° 1689 de 1985, y 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   La solicitud presentada por la Sra. “MARÍA TOLEDO LUENGO”    RUT: 11.178.271-7, 
mediante Carta s/n de fecha 07 de julio de 2016, para operar como Servicio de Recepción, Retiro y Transporte 
de Mezclas Oleosas, desde los puertos y terminales marítimos en Jurisdicción de las Gobernaciones 
Marítimas de Valparaíso, San Antonio, Talcahuano, Valdivia, Puerto Montt y Castro.   

 
 
2.-   Las Resoluciones N° 1249 y N° 1251 ambas del 20 de octubre del 2015 de la Secretaría 

Regional Ministerial de Salud, Región del Biobio, las que autorizan a la Sra. “MARÍA ANGÉLICA 
TOLEDO LUENGO” para transportar Residuos Industriales Peligrosos mediante los siguientes móviles;  
 
- Camión marca Ford Cargo, año 2009, placa patente BVRJ-98, color Plateado Plata. 
- Camión marca Ford Cargo, año 2005, placa patente YX-2730, color Rojo Lisa.  
 

3.-    El Plan de Contingencia para el control de derrames de Mezclas Oleosas aprobado por la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático.  

 
4.-   El Convenio entre la Sra. “MARÍA TOLEDO LUENGO”  y la empresa “HIDRONOR 

CHILE S.A.”, para la disposición final de residuos peligrosos provenientes desde embarcaciones. 
 
5.-    El Convenio entre la Sra.  “MARÍA TOLEDO LUENGO” y la empresa “PLANTA DE 

TRATAMIENTO INDUSTRIAL DE HIDROCARBUROS (PTH)”, para la disposición final de residuos 
peligrosos provenientes desde embarcaciones. 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

1.-   AUTORÍZASE, a la Sra. “MARÍA TOLEDO LUENGO” en adelante “la empresa”, para 
operar como Servicio de Recepción, Retiro y Transporte de Mezclas Oleosas procedentes de naves o 
artefactos navales, que arriben a los puertos y terminales marítimos en Jurisdicción de las Gobernaciones 
Marítimas de Valparaíso, San Antonio, Talcahuano, Valdivia, Puerto Montt y Castro. 
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2.-   DISPÓNESE: 

 
a.- Que, la empresa “MARÍA TOLEDO LUENGO” deberá informar a la Autoridad Marítima local, en forma 

previa a cualquier operación de retiro y transporte de mezclas oleosas, la fecha y hora de inicio y término 
de las faenas que vaya a ejecutar, indicando los volúmenes que recibirá y recibidos, así como también la 
identificación del lugar de disposición de éstos, obligándose a entregar copia del recibo o factura emitida 
por el depósito final del contaminante. 

 
b.- Que, la Autoridad Marítima local correspondiente al puerto en donde la empresa ejecute operaciones de 

retiro y transporte de mezclas oleosas, será la responsable del control y fiscalización en el cumplimiento 
de los aspectos y condiciones establecidas de la presente resolución, debiendo inspeccionar y registrar las 
operaciones que se efectúen en su jurisdicción. 

 
c.-  Que, la aplicabilidad de la presente resolución, se entenderá sin perjuicio de otras exigencias y/o permisos 

legales o reglamentarios que requiera la empresa en atención a lo dispuesto por la legislación vigente. 
 
d.-  Que, la presente resolución tendrá una vigencia de tres (3) años, siendo la empresa la responsable de 

comunicar a la Autoridad Marítima toda modificación o cambio que ésta sufra, así como también la 
disolución de ella. El incumplimiento a la referida comunicación e información será entendida como 
suficiente motivo para dejar sin efecto la presente autorización. 

 
 

3.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 1023  VRS. 
 
 
AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE INDUSTRIAL 
“MAXAM 5” EN AMBIENTE MARINO DE 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO,  3 de Octubre de  2016. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, 
promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   Lo expuesto por la empresa DIFEM LABORATORIOS S.A., R.U.T.: 79.581.120-6, a 
través de su carta s/n°, de fecha 29 de agosto de 2016, en la que solicita renovación de uso del desinfectante 
industrial “MAXAM 5” en la jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
 
2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“MAXAM 5”, por el Centro Regional de Estudios Ambientales de la Universidad Católica de la Santísima 
Concepción, a través del informe Nº CREA-87-16, de fecha 23 de junio de 2016.  

 
 
3.-    La ficha técnica y de seguridad del producto “MAXAM 5”, en la que se indica la Dosis 

Letal (LC50-48h) de 64,70 ppm en Tisbe longicornis y la dosis crónica (EC50) de 127,43 ppm en Isochrysis 
galbana, especies marinas locales y susceptibles de cultivo; así como también, las diluciones aplicadas a 
distintos usos. 

 
 
4.-    La resolución exenta del Instituto de Salud Pública de Chile N° 3160, de fecha 04 de 

septiembre de 2015, mediante la cual se otorga registro del producto N° D-75/10 al desinfectante “MAXAM 
5”, de acuerdo a lo prevenido en el D.S.(S.) Nº 157/07. 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “MAXAM 5” sobre naves, artefactos 
navales y otras instalaciones marítimas, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada 
según lo señalado en la Ficha Técnica y de Seguridad y en una concentración igual o inferior a 64,70 ppm en 
ambientes marinos, prohibiéndose arrojar y disponerlo en el cuerpo de agua. 

 
2.-   Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir 

un cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “MAXAM 5” deberá 
siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima local, procediendo a informarle lo 
siguiente: 
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a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del desinfectante en jurisdicción de la Autoridad 

Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el desinfectante. 
c.- Fecha o período de aplicación del desinfectante.  
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto.  
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,27 conforme a lo dispuesto 
por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la 
fecha de aprobación. 

 
2.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en 
conformidad a lo establecido en la normativa vigente. 

 
3.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 1024  VRS. 
 
 
FIJA LA ZONA DE PROTECCIÓN LITORAL PARA LA 
DESCARGA DE RILES MEDIANTE UN EMISARIO 
SUBMARINO, UBICADO EN EL SECTOR DE PUNTA 
ZORRO, COMUNA DE CALDERA, III REGIÓN DE 
ATACAMA, PERTENECIENTE A LA EMPRESA 
CONCESIONARIA DE SERVICIOS SANITARIOS S.A., 
EN LA JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE CALDERA. 

 
 
VALPARAÍSO,   3 de Octubre de  2016. 
 
 
 
  VISTO: las atribuciones que me confiere el artículo 142° del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, del 9 de marzo de 1994, 
modificada mediante Ley N° 20.417, del 26 de enero de 2010; el D.S.(M.) N° 1 de 1992, Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática; el D.S. (MMA.) N° 40, del 12 de agosto de 2013, Reglamento del 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; el D.S. (MINSEGPRES) N° 90, del 30 de mayo de 2000, 
Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a 
Aguas Marinas y Continentales Superficiales; 
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
 

1.-   El Informe Técnico “DETERMINACIÓN DE LA ZONA DE PROTECCIÓN LITORAL, 
PLANTA DESALINIZADORA DE AGUA DE MAR PARA LA REGIÓN DE ATACAMA, PROVINCIAS 
DE COPIAPÓ Y CHAÑARAL”, elaborado por la consultora GSI INGENIERÍA, en representación de la 
EMPRESA CONCESIONARIA DE SERVICIOS SANITARIOS S.A. 

 
 
2.-   Lo informado por la empresa GSI INGENIERÍA, mediante carta GSI N°0420/2016, de 

fecha 24 de agosto de 2016. 
 
 
3.-   Que, de acuerdo a la Circular A-53/004, de fecha 03 de diciembre de 2012, el ancho de la 

Zona de Protección Litoral corresponde a la franja de playa, agua y fondo de mar adyacente a la costa 
continental, delimitada por una línea superficial imaginaria, medida desde la línea de baja marea de sicigia 
que se orienta paralela a ésta y que se proyecta hasta el fondo del cuerpo de agua. 

 
 
4.-   Que, no se podrá hacer llegar dentro de esta Zona de Protección Litoral en forma directa o 

indirecta, materias, sustancias y/o energías que sobrepasen los límites máximos establecidos en la Tabla N° 5 
de la Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos 
Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, aprobada por D.S. (MINSEGPRES) N° 90/2000. 

 
 
5.-   Que, la Autoridad Marítima local será responsable del control y fiscalización del 

cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidos en la presente resolución. 
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  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   FÍJASE, en 130 metros el ancho de la Zona de Protección Litoral para el emisario 
submarino, ubicado en el sector de Punta Zorro, Comuna de Caldera, III Región de Atacama, jurisdicción de 
la Gobernación Marítima de Caldera, que descarga en un punto determinado por las siguientes coordenadas: 
 

Coordenadas Geográficas Coordenadas UTM  

Latitud (S) Longitud (W) Norte Este 
Punto de descarga  27° 04’ 3,00’’ 70° 51’ 08,12’’ 7.004.737,97  316.319,90 

 
 

2.-  ESTABLÉCESE: 
 
a.-  Que, la Zona de Protección Litoral no corresponderá necesariamente a la longitud sumergida del 

emisario submarino, pues las dimensiones y orientación de éste dependen de otros factores.  
 
b.- Que, no se faculta al titular para efectuar modificaciones al proyecto en el sector, como tampoco 

instalación y operación de otro emisario u obra submarina sin contar previamente con el correspondiente 
Decreto de Concesión Marítima otorgado por el Ministerio de Defensa Nacional (Subsecretaría para las 
Fuerzas Armadas), conforme lo dispone el D.S. (M.) N° 2, de fecha 3 de enero de 2005, sin perjuicio de 
otras autorizaciones que deba solicitar a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras de 
acuerdo a las leyes o reglamentos vigentes. 

 
c.- Que, el ancho de la Zona de Protección Litoral fijado, sólo tiene validez para el titular y el sitio de 

estudio, considerando las características del clima de olas del lugar y de la pendiente del fondo marino, 
determinados de acuerdo a los antecedentes técnicos presentados en el Informe Técnico 
“DETERMINACIÓN DE LA ZONA DE PROTECCIÓN LITORAL, PLANTA DESALINIZADORA 
DE AGUA DE MAR PARA LA REGIÓN DE ATACAMA, PROVINCIAS DE COPIAPÓ Y 
CHAÑARAL”, elaborado por la consultora GSI INGENIERÍA, en representación de la EMPRESA 
CONCESIONARIA DE SERVICIOS SANITARIOS S.A. 

 
d.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 108,01, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Caldera.  

 
 

3.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 1044  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS, SUS 
DERIVADOS Y OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS 
LÍQUIDAS SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR, 
PERTENECIENTE A LA EMPRESA ORIZON S.A. PARA 
LA PLANTA COQUIMBO.  

 
 
VALPARAÍSO,  7 de Octubre de 2016. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa ”ORIZON S.A.”, remitida por la 
Gobernación Marítima de Coquimbo mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/25/421 de fecha 14 de 
julio de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del 
Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero 
de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 
de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-    APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus 
Derivados y Otras Sustancias Nocivas Líquidas Susceptibles de Contaminar presentado por la empresa 
“ORIZON S.A.”  para la Planta Coquimbo, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los 
aspectos de contaminación en ella. 

 
 
2.-    El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
 

 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 10 / 2016 

47

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la empresa junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,27, conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima 
de Coquimbo y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan.  
 
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA ORIZON S.A. 
INSTALACIÓN  PLANTA COQUIMBO   

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 
EMPRESA ORIZON S.A. 
INSTALACIÓN  PLANTA COQUIMBO   
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 1045  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS, SUS 
DERIVADOS Y OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS 
LÍQUIDAS  SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR, 
PERTENECIENTE A LA EMPRESA COPEC  S.A. PARA 
SU PLANTA DE ALMACENAMIENTO DE 
COMBUSTIBLE  UBICADO EN LA BAHÍA DE 
GUAYACÁN, COQUIMBO.   

 
 
VALPARAÍSO,  7 de Octubre de 2016. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa ”COPEC S.A.”, remitida por la Gobernación 
Marítima de Coquimbo mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/25/427 de fecha 14 de julio de 2016, 
para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado por el Departamento de Preservación del 
Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y 
teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo 
de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus 
Derivados y Otras Sustancias Nocivas Líquidas Susceptibles de Contaminar presentado por la empresa 
“COPEC S.A.”  para su Planta de Almacenamiento de combustible, ubicado en la Bahía de Guayacán, 
Coquimbo, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación en ella. 
 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la empresa junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,27, conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima 
de Coquimbo y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan.  

 
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA COPEC S.A. 
LUGAR  BAHÍA GUAYACÁN   

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 
EMPRESA COPEC S.A. 
LUGAR  BAHÍA GUAYACÁN   
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 1059  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA DE LA EMPRESA 
“SOCIEDAD DE TRANSPORTES Y SERVICIOS SAMING 
LTDA.” PARA LOS SERVICIOS DE RECEPCIÓN, DE 
MEZCLAS OLEOSAS.  

 
 
VALPARAÍSO,  7 de Octubre de  2016. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa ”SOCIEDAD DE TRANSPORTES Y 
SERVICIOS SAMING LTDA.”, remitido por la Gobernación Marítima de Talcahuano, mediante 
Memorándum Ordinario N° 12.600/188 del 06 de julio de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia; lo señalado en el Artículo N° 15 del D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; lo dispuesto en 
el Título I del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática y teniendo presente las facultades 
que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-    APRUÉBASE el Plan de Contingencia para los servicios de recepción de mezclas oleosas 
perteneciente a la empresa “SOCIEDAD DE TRANSPORTES Y SERVICIOS SAMING LTDA.” R.U.T.: 
76.057.890-9, quien será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de seguridad y 
contaminación, de los sectores involucrados en las faenas, desde los puertos y terminales marítimos en 
jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Talcahuano y Puerto Montt. 

 
 
2.-    El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por el interesado, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en posesión del titular, junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,27, conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima 
de Talcahuano y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan.  
 
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA SOCIEDAD DE TRANSPORTES Y SERVICIOS SAMING LTDA. 
ACTIVIDAD   PARA LOS SERVICIOS DE RECEPCIÓN DE MEZCLAS OLEOSAS 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA SOCIEDAD DE TRANSPORTES Y SERVICIOS SAMING LTDA. 
ACTIVIDAD   PARA LOS SERVICIOS DE RECEPCIÓN DE MEZCLAS OLEOSAS 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12.200/ 23  Vrs. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR 
PANITAO BAJO, BAHÍA CHINCUI, COMUNA 
DE PUERTO MONTT, PROVINCIA DE 
LLANQUIHUE, X REGIÓN DE LOS LAGOS. 

 
L. PYA. N° 11/2016 

 
 
VALPARAÍSO,     07 de Octubre de 2016. 
 
 
 

VISTO: el trabajo solicitado por INVERSIONES B&C S.A. ejecutado por el Topógrafo Sr. 
LUIS MEZA OLIVA, HITOS LTDA., relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la playa en el 
sector de Panitao Bajo, Bahía Chincui, Comuna de Puerto Montt, Provincia de Llanquihue, X Región de Los 
Lagos; las cartas D.I.M. y M.A.A. Ord. Nos. 12.200/07/19/INT. y 12.200/07/52/INT. de fechas 1 de marzo y 
30 de mayo de 2016, respectivamente; el informe técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la 
Armada, N° 17/24/2015, de fecha 18 de noviembre de 2015;  el plano de determinación de la línea de la 
playa, a  escala  1 : 2.000; las atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 23, del Reglamento sobre 
Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la 
Armada N° 3104 “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en la costa del litoral y 
en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 

1.-   FÍJASE la línea de la playa en el lugar denominado Panitao Bajo, Bahía Chincui, Comuna 
de Puerto Montt, Provincia de Llanquihue, X Región de Los Lagos, en el borde costero comprendido entre las 
coordenadas UTM (WGS-84) N-5.398.390,0  -  E-663.723,3  y  N-5.397.737,9  -  E-664.036,5 conforme se 
señala en el plano DIRINMAR-10/2016 a escala 1 : 2.000, visado por el Jefe del Departamento de Borde 
Costero, dependiente de la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es 
parte integrante de la presente resolución.  
 
 

2.-   ÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OSVALDO SCHWARZENBERG ASHTON 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12200/ 24  Vrs. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR CANAL 
TENGLO, CAMINO A CHINQUIHUE KM.8, 
COMUNA DE PUERTO MONTT, PROVINCIA DE 
LLANQUIHUE, X REGIÓN DE LOS LAGOS. 
 
L. PYA. N° 12/2016 

 
 
VALPARAÍSO, 7 de Octubre de 2016. 
 
 
 

VISTO: el trabajo solicitado por SERVICIOS E IMPLEMENTACIÓN TECNOLÓGICA 
NAVAL S.A. ejecutado por el Topógrafo Sr. LUIS MEZA OLIVA, HITOS LTDA., relacionado con el 
estudio y levantamiento de la línea de la playa en el sector del Canal Tenglo, Camino a Chinquihue Km.8., 
Comuna de Puerto Montt, Provincia de Llanquihue, X Región de Los Lagos; las cartas D.I.M. y M.A.A. Ord. 
Nos. 12.200/07/12/INT. y 12.200/07/52/INT. de fechas 22 de febrero y 30 de mayo de 2016, respectivamente; 
el informe técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada, N° 20/24/2015, de fecha 16 de 
diciembre de 2015;  el plano de determinación de la línea de la playa, a  escala  1 : 1.000; las atribuciones que 
me confiere el Artículo 1° N° 23, del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la 
publicación del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la 
determinación de la playa y terreno de playa en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 

 R E S U E L V O: 
 
 

1.   FIJASE la línea de la playa en el lugar denominado Canal Tenglo, Camino a Chinquihue 
Km.8, Comuna de Puerto Montt, Provincia de Llanquihue, X Región de Los Lagos, en el borde costero 
comprendido entre las coordenadas UTM (WGS-84) N-5.403.004,2 - E-667.166,4 y N- 5.402.610,2 - E-
667.018,4 conforme se señala en el plano DIRINMAR-11/2016 a escala 1 : 1.000, visado por el Jefe del 
Departamento de Borde Costero, dependiente de la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, documento que es parte integrante de la presente resolución.  

 
 
2.-   ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo Marítimo. 

 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OSVALDO SCHWARZENBERG ASHTON 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 1062  RS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “FOG” DE LA 
EMPRESA “AUSTRALIS MAR S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO,  12 de Octubre 2016. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AUSTRALIS MAR S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Punta Arenas, mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/309 
del 21 de julio de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo 
”FOG”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-    APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo ”FOG”, perteneciente a la  empresa   “AUSTRALIS MAR S.A.”, ubicado  en  las  
coordenadas L: 51° 58' 13,89'' S; G: 072° 56' 47,45'' W, Jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto 
Natales, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de 
cultivo. 

 
 
2.-    El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
 
 
   ESTABLÉCESE:  
 
 
 
1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,27, conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima 
de Punta Arenas.  
 
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA AUSTRALIS MAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO FOG 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA AUSTRALIS MAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO FOG 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 1063  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “PUNTA QUINTANA” 
DE LA EMPRESA “AUSTRALIS MAR S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 12 de Octubre de 2016. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AUSTRALIS MAR S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ordinario N° 10.400/897 del 
19 de julio de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo ”PUNTA 
QUINTANA”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate 
a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-    APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo ”PUNTA QUINTANA”, perteneciente a la  empresa   “AUSTRALIS MAR S.A.”, ubicado  
en  las  coordenadas    L: 45° 11' 29,78'' S; G: 073° 30' 03,07'' W, Jurisdicción de la Capitanía de Puerto de 
Puerto Aguirre, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del 
centro de cultivo. 

 
 
2.-    El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 

 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 10 / 2016 

65

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,27, conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima 
de Aysén.  
 
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA AUSTRALIS MAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PUNTA QUINTANA 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA AUSTRALIS MAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PUNTA QUINTANA 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 1064  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL RAM   “TORTEL”. 

 
 
VALPARAÍSO, 12  de Octubre de  2016. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “CPT EMPRESAS MARÍTIMAS S.A.” 
mediante Carta s/n de fecha 27 de mayo de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en 
caso de contaminación por hidrocarburos del RAM “TORTEL”; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la 
Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere 
el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del RAM 
“TORTEL” (CA-5613) 277 A.B. de bandera nacional, presentado por la empresa “CPT EMPRESAS 
MARÍTIMAS S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 
 

1.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por  la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. 
Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
2.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
 
3.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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4.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. 
A – 53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 

 
 
5.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
6.-   Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,27,  conforme a lo dispuesto 

por el D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan. 
 
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 

PROPIETARIO O ARMADOR  CPT EMPRESAS MARÍTIMAS S.A. 
NAVE RAM “TORTEL” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 

PROPIETARIO O ARMADOR  CPT EMPRESAS MARÍTIMAS S.A. 
NAVE RAM “TORTEL” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 1075  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL RAM   “LAUCA”. 

 
 
VALPARAÍSO, 13  de Octubre de  2016. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “CPT EMPRESAS MARÍTIMAS S.A.” 
mediante Carta s/n de fecha 28 de julio de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso 
de contaminación por hidrocarburos del RAM “LAUCA”; lo informado por el Departamento de Preservación 
del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 
(Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. 
N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del RAM 
“LAUCA” (CB-6139) 247 A.B. de bandera nacional, presentado por la empresa “CPT EMPRESAS 
MARÍTIMAS S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 
 

1.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por  la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. 
Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
2.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
 
3.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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4.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. 
A – 53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 

 
 
5.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
6.-   Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,27,  conforme a lo dispuesto 

por el D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan. 
 
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 

PROPIETARIO O ARMADOR  CPT EMPRESAS MARÍTIMAS S.A. 
NAVE RAM “LAUCA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 

PROPIETARIO O ARMADOR  CPT EMPRESAS MARÍTIMAS S.A. 
NAVE RAM “LAUCA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M Y M.M. ORDINARIO  Nº 12805/ 32  VRS. 
 
 
DA DE BAJA DEL REGISTRO DE MATRÍCULA 
DE NAVES MAYORES A LA NAVE “JOSEFINA”. 

 
 
VALPARAÍSO,  13 de octubre de 2016. 
 
 
 

VISTO: El certificado A-N° 1152423, otorgado por la Gobernación Marítima de Puerto 
Montt, que certifica la condición de innavegabilidad de la nave “JOSEFINA”; lo dispuesto por el Art. 21 N° 2 
del D.L. N° 2.222 de 1978 -  Ley de Navegación, y teniendo presente las facultades que me confiere el Art. 3° 
del D.F.L.  N° 292, de fecha  25 de julio de 1953, 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 
  DÉSE  DE  BAJA  del  Registro  de  Matrícula  de  Naves  Mayores  de esta Dirección 
General, por INNAVEGABILIDAD ABSOLUTA, a la nave “JOSEFINA”, inscrita bajo el N° 3163 con fecha 
veintiocho de marzo de dos mil siete, y cuyo último poseedor inscrito es INVERSIONES MINKE S.A..- 
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RODRIGO RAMÍREZ DANERI 
CAPITÁN DE NAVÍO JT 

JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 1086  VRS.  
 
 
OTORGA PERMISO AMBIENTAL SECTORIAL 
REFERIDO AL ARTÍCULO 115° DEL D.S. N° 40 (M.M.A.) 
DEL 24 DE DICIEMBRE DE 2013, A LA EMPRESA 
KELAR S.A., PARA SU PROYECTO “MODIFICACIÓN 
PROYECTO CENTRAL KELAR”. 

 
 
VALPARAÍSO, 17 de Octubre de  2016. 
 
 
 
  VISTO: lo dispuesto en el artículo 142° del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de Navegación; los 
artículos del título IV referidos a las fuentes terrestres de contaminación  del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática; artículos 3° y 4° del Convenio Internacional para la Protección 
del Medio Marino y Zonas Costeras del Pacífico Sudeste, promulgado por D.S. N° 296 de 1996 y publicado 
en el Diario Oficial de 14 de junio de 1996; el artículo VI del Protocolo para la Protección del Pacífico 
Sudeste contra la Contaminación proveniente de Fuentes Terrestres y sus Anexos, promulgado por D.S. N° 
295 del 7 de abril de 1986, publicado en el Diario Oficial de 19 de junio de 1986, y lo establecido en el 
artículo 115º del D.S. Nº 40 (MINSEGPRES), del 24 de diciembre de 2013, Reglamento del Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental, y 
 
 
 
  C O N S I D E R A N D O: 
 
 
 

1.-   Los antecedentes presentados por la sociedad KELAR S.A., al Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental (S.E.I.A.) del proyecto “CENTRAL DE GAS NATURAL CICLO COMBINADO 
KELAR”, en la jurisdicción de la Gobernación Marítima de Antofagasta. 

 
 
2.-   La solicitud efectuada por la sociedad KELAR S.A. a la Gobernación Marítima de 

Antofagasta mediante carta de fecha 24 de agosto de 2016, que se refiere a la modificación de la letra e.- del 
numeral 2.- del “Resuelvo” de la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N°12600/05/1419, de fecha 31 de 
diciembre de 2015, que “Otorga el   Permiso Ambiental Sectorial referido al Artículo 115° del D.S. N° 40 
(M.M.A.) del 24 de diciembre de 2013, a la empresa KELAR S.A., para su proyecto MODIFICACIÓN 
PROYECTO CENTRAL KELAR”. 

 
 
3.-    La Resolución Exenta del Servicio de Evaluación Ambiental de la II Región de 

Antofagasta, Nº 155, de fecha 20 de junio de 2013, que calificó favorablemente el proyecto “CENTRAL DE 
GAS NATURAL CICLO COMBINADO KELAR” presentado por la sociedad KELAR S.A., y certifica que 
cumple con la normativa de carácter ambiental aplicable.  

 
 
4.-   La Resolución Exenta del Servicio de Evaluación Ambiental de la II Región de 

Antofagasta, Nº 0047, de fecha 10 de febrero de 2015, que calificó favorablemente el proyecto 
“MODIFICACIÓN PROYECTO CENTRAL KELAR” presentado por la sociedad KELAR S.A., y certifica 
que cumple con la normativa de carácter ambiental aplicable.  
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5.-    La Resolución Exenta de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la II Región de 
Antofagasta, N° 341, de fecha 26 de octubre de 2007, que calificó favorablemente el proyecto “CENTRAL 
KELAR” presentado por la empresa NEWCOAL GENERACIÓN S.A., y certifica que cumple con la 
normativa de carácter ambiental aplicable.  

 
 
6.-    La Resolución Exenta del Servicio de Evaluación Ambiental de la II Región de 

Antofagasta, N.º 255, de fecha 25 de octubre de 2012, la que resuelve tener presente, para todos los efectos 
legales que correspondan, la modificación de la razón social de la empresa NEWCOAL GENERACIÓN S.A. 
y su reemplazo por la sociedad KELAR S.A., traspasándose a esta última los proyectos evaluados 
ambientalmente. 
 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   OTÓRGASE el Permiso Ambiental Sectorial del artículo 115º establecido en el D.S Nº 
40/2012 del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental a la sociedad KELAR S.A., cuyo 
proyecto “MODIFICACIÓN PROYECTO CENTRAL KELAR” cumple con los contenidos técnicos y 
formales referidos para su autorización. 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-   Que, la empresa deberá dar cumplimiento a lo establecido en las Resoluciones de 
Calificación Ambiental mencionadas en los puntos 3, 4 y 5 de los “Considerando” del presente documento, 
que califican favorablemente los citados proyectos. Se resume en las siguientes condiciones: 
 
Del Efluente: 
 
a.- La empresa deberá realizar la descarga de RILES al mar a través de un emisario  submarino de 100 m de 

longitud fuera de la Zona de Protección Litoral (ZPL), en la Bahía de Mejillones, Provincia y Región de 
Antofagasta, en un punto determinado por las siguientes coordenadas, las que deberán ser verificadas 
por la Autoridad Marítima Local: 

COORDENADAS DEL PUNTO DE DESCARGA, DATUM WGS 84 
ESTE NORTE LATITUD LONGITUD 
361.769 7.452.791 23° 1' 39.27'' S 70° 20' 56.49'' W 

 
 
b.- La unidad de tratamiento de riles estará compuesta por un estanque separador agua/aceite y una fosa de 

neutralización, y tratará los efluentes provenientes de los diferentes procesos de la planta, posteriormente 
este efluente será conducido hacia la fosa de descarga final.  

 
c.- La descarga tendrá un flujo de 1021.85 ton/h en operación normal y 1700 ton/h en producción máxima. 
 
d.-  La empresa deberá remitir a la Superintendencia del Medio Ambiente (S.M.A) el resultado del análisis 

de caracterización de sus efluentes, conforme a lo establecido en:  
 

1) Resolución Exenta (S.M.A) N° 117 de fecha 11 de febrero de 2013, que dicta e instruye Normas de 
Carácter General sobre Procedimiento de Caracterización, Medición y Control de Residuos 
Industriales Líquidos, modificada por Resolución Exenta (S.M.A) N° 93 del 14 de febrero de 2014.  
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2) El punto 3.7 del D.S. (MINSEGPRES) N° 90/2000 “Norma de Emisión para la Regulación de 

Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales 
Superficiales”.  

 
e.- Sin perjuicio que el proyecto señala que la descarga será efectuada fuera de la Zona de Protección 

Litoral, cumpliendo con los límites establecidos en la Tabla N° 5 de la indicada Norma de Emisión; el 
titular deberá realizar mediciones permanentes que registren de forma continua la temperatura, la cual no 
deberá exceder los 30°C. Estas mediciones podrán ser incluidas en su Resolución de Monitoreo de 
Autocontrol, siempre y cuando la Superintendencia del Medio Ambiente, así lo estime pertinente. 

 
f.-  Para efectos de lo anterior, KELAR S.A., deberá dar cabal y estricto cumplimiento a los procedimientos 

de medición y control que fija la mencionada Norma de Emisión, en su artículo N° 6 y siguientes.  
 
Del Programa de Vigilancia Ambiental: 
 
El Programa de Vigilancia Ambiental para el seguimiento del medio marino receptor, deberá realizarse 
conforme lo dispone la Resolución de Calificación Ambiental N° 155/2013, correspondiente al proyecto 
original, la cual contempla las siguientes consideraciones: 
 
a.- El monitoreo se desarrollará con una frecuencia semestral durante los tres primeros años de la fase de 

operación. Luego se evaluará con la autoridad, de acuerdo a los resultados obtenidos durante los tres 
primeros años, la continuidad del programa y variables medidas, considerando las siguientes 
mediciones: 

 
1) Matriz acuática: Se muestreará en 8 estaciones y se medirá Oxígeno Disuelto (mg/L), Temperatura 

(ºC), Salinidad (%o), pH, DBO5, Sólidos Suspendidos Totales, Sólidos Sedimentables, Cloro  
Residual y Transparencia (m). 

 
2) Comunidades Planctónicas: Se extraerán muestras desde 8 estaciones de fitoplancton, zooplancton, 

ictioplancton y se realizará el cálculo de parámetros ecológicos Diversidad Específica (H' de 
Shannon-Weaver), Uniformidad Específica (J’) y Riqueza Específica (S’) y curvas ABC.  

 
3) Macrofauna Bentónica: Se realizará muestreo de las comunidades bentónicas submareales de fondo 

blando en 8 estaciones. Además, 7 transectas (conforme lo efectuado en la línea base) para análisis 
de Macrofauna intermareal. 

 
b.- El informe final se deberá entregar 45 días hábiles después de finalizada cada una de las campañas de 

muestreo, el que deberá contener la evaluación de los resultados comparando las campañas realizadas 
con la línea base, objeto observar el comportamiento de las variables monitoreadas en el tiempo. 

 
c.- Sin perjuicio de lo anterior, el titular deberá cumplir, de acuerdo a lo instruido por la Superintendencia 

del Medio Ambiente, con las exigencias contenidas en la Resolución Exenta N° 844, de fecha 14 de 
diciembre de 2012, que dicta e instruye normas de carácter general sobre la remisión de los antecedentes 
respecto de las condiciones, compromisos y medidas establecidas en las Resoluciones de Calificación 
Ambiental, modificada mediante Resolución Exenta N° 690 del 9 de julio de 2013.  

 
d.- El informe y su elaboración, junto con la remisión de la información deben realizarse conforme lo 

establece la Resolución Exenta de la S.M.A N° 223, de fecha 15 de abril de 2015, que dicta 
instrucciones generales sobre la elaboración de los planes de seguimiento de variables ambientales, los 
informes de seguimiento ambiental y la remisión de información de seguimiento ambiental al sistema 
electrónico.  
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2.-   Que, sin perjuicio que la autoridad responsable de la ejecución, organización y coordinación 

del seguimiento y fiscalización de las Resoluciones de Calificación Ambiental es la Superintendencia del 
Medio Ambiente, la Gobernación Marítima de Antofagasta será la responsable del control, fiscalización y 
cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidas en la presente resolución. 

 
 
3.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras o acciones, de acuerdo a las leyes o reglamentos 
vigentes. 

 
 
4.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US $196,72; conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que debe acreditarse ante la Gobernación Marítima 
de Antofagasta.  

 
 
5.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 1088  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS, SUS 
DERIVADOS Y OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS 
LÍQUIDAS  SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR, 
PERTENECIENTE A LA EMPRESA ABASTIBLE S.A. 
PARA SU TERMINAL MARÍTIMO UBICADO EN LA 
BAHÍA DE SAN VICENTE.   

 
 
VALPARAÍSO, 18  de Octubre de  2016. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa ”ABASTIBLE S.A.”, remitida por la 
Gobernación Marítima de Talcahuano mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/209 de fecha 25 de julio 
de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del 
Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero 
de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 
de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-    APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus 
Derivados y Otras Sustancias Nocivas Líquidas Susceptibles de Contaminar presentado por la empresa 
“ABASTIBLE S.A.”  para su Terminal Marítimo, ubicado en la Bahía de San Vicente, la que será responsable 
ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación en ella. 

 
 
2.-    El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones 
que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con 
previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la empresa junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,27, conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima 
de Talcahuano y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan.  
 
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 10 / 2016 

83

 
FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA ABASTIBLE S.A. 
INSTALACIÓN   TERMINAL MARÍTIMO SAN VICENTE   

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 
EMPRESA ABASTIBLE S.A. 
INSTALACIÓN   TERMINAL MARÍTIMO SAN VICENTE   
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO . N°12600/ 05/ 1089  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL B/T “DOÑA ANA”. 

 
 
VALPARAÍSO, 18  de Octubre de  2016. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SONAMAR S.A.” mediante Carta 
SQE/197/PMG, de fecha 08 de septiembre de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en 
caso de contaminación por hidrocarburos del B/T “DOÑA ANA”; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la 
Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere 
el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992,   
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del B/T 
“DOÑA ANA” (CBDQ) 2.865 A.B., presentado por la empresa “SONAMAR S.A.”, el cual contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia 
de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 
 

1.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por  la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. 
Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
2.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
 
3.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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4.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. 
A – 53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 

 
 
5.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
6.-   Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,27,  conforme a lo dispuesto 

por el D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan. 
 
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 

PROPIETARIO O ARMADOR  SONAMAR S.A. 
B/T “DOÑA ANA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 

PROPIETARIO O ARMADOR  SONAMAR S.A. 
B/T “DOÑA ANA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 1090  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL B/T “TARUCA”. 

 
 
VALPARAÍSO, 18  de Octubre de  2016. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT” 
mediante Carta SQES/954/AMF, de fecha 19 de agosto de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del B/T “TARUCA”; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 
12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 
1992,   
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del B/T 
“TARUCA” (CBTU) 19.983 A.B., presentado por la empresa “HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT”, el 
cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por  la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. 
Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
2.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
 

3.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 
nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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4.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. 
A – 53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 

 
 
5.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
6.-   Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,27,  conforme a lo dispuesto 

por el D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan. 
 
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 

PROPIETARIO O ARMADOR  HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT 
B/T “TARUCA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 

PROPIETARIO O ARMADOR  HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT 
B/T “TARUCA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12240/ 35208/ 36748/ 7  VRS. 
 
 
OTORGA PERMISO DE OCUPACIÓN ANTICIPADA A LA 
COMPAÑÍA PESQUERA CAMANCHACA S.A., SOBRE UN 
SECTOR DE TERRENO DE PLAYA, EN EL LUGAR 
DENOMINADO EXPLANADA EN EL PUERTO DE TOMÉ, 
COMUNA DE TOMÉ, PROVINCIA DE CONCEPCIÓN, VIIIª 
REGIÓN DEL BÍO BÍO. 
 
 
P.O.A.    N° _7___/2016. 

 
 
VALPARAÍSO,  19 de Octubre de 2016. 
 
 
 
  VISTO:  la solicitud de concesión marítima trámite S.I.A.B.C. N° 35208, del 25 de 
Noviembre de 2015, presentada por la Compañía Pesquera Camanchaca S.A.; la solicitud de permiso de 
ocupación anticipada presentada según Trámite S.I.A.B.C. N° 36748, del 21 de Septiembre de 2016; el 
informe técnico favorable emitido por la Capitanía de Puerto de Lirquén, del 29 de Septiembre de 2016, lo 
dispuesto en el D.F.L. N° 340 de 1960 y en el Reglamento sobre Concesiones Marítimas, aprobado por D.S. 
(M) N° 2, del 3 de Enero de 2005 y sus modificaciones. 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 

1.-   OTÓRGASE a la Compañía Pesquera Camanchaca S.A., R.U.T. N° 93.711.000-6, con 
domicilio en Avenida General Carlos Prats N° 80, comuna de Coronel, PERMISO DE OCUPACIÓN 
ANTICIPADA, sobre un sector de terreno de playa, en el lugar denominado Explanada en el Puerto de Tomé, 
comuna de Tomé, provincia de Concepción, VIIIª Región del Bío Bío. 

 
 
2.-   El objeto de este permiso, es exclusivamente para realizar los estudios técnicos competentes 

necesarios para verificar el estado actual de la estructura donde operará la Planta de Hielo, en el sector 
solicitado en concesión marítima, quedando expresamente prohibido el inicio de obras y faenas u otro tipo de 
construcciones e infraestructuras que no sean necesarias para la materialización de los citados estudios. La 
Autoridad Marítima Local fiscalizará y verificará el correcto cumplimiento de lo anterior. 

 
 
3.-   El beneficiario de este permiso, deberá presentar a la Autoridad Marítima Local un 

anteproyecto de los estudios a ejecutar y dará cumplimiento a todas las medidas de seguridad que se le 
impartan, conforme a sus atribuciones establecidas en la legislación que regula la materia. 

 
 
4.-   Se prohíbe absolutamente a la Compañía Pesquera Camanchaca S.A., arrojar al mar 

cualesquiera de las materias o energía indicadas en el artículo N° 142 de la Ley de Navegación, D.L N° 2.222 
del 21 de Mayo de 1978. Además, deberá cumplir las disposiciones contenidas en el Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, sin perjuicio de las exigencias establecidas en otros cuerpos legales, 
como también será la responsable de mantener la limpieza del sector solicitado, verificando además que su 
actividad no afecte de manera directa o indirecta los sectores aledaños y/o colindantes a la concesión. 
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5.-   El beneficiario de este permiso asumirá la total responsabilidad de los trabajos que realice, 
incluso respecto de eventuales daños o perjuicios que ello pudiera irrogar a terceros, quedando libre el Fisco 
de cualquier responsabilidad.  En todo caso, el Permiso de Ocupación Anticipada que se autoriza, no 
compromete la decisión del Estado para acceder o denegar la solicitud de concesión, sin ulterior 
responsabilidad para éste. 

 
 
6.-   Este permiso rige a contar de la fecha de la presente resolución y tendrá vigencia máxima de 

un año, mientras se tramita el correspondiente decreto que otorgue la concesión marítima, o en su efecto, 
expirará, automáticamente, cuando el Ministerio de Defensa Nacional autorice o deniegue la solicitud 
respectiva. 

 
 
7.-   La presente autorización, se someterá a las disposiciones contenidas en el D.F.L. N° 340 de 

1960 y su Reglamento D.S. (M) N° 02 de 2005, como así también al Reglamento General de Orden, 
Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de la República, de 1941. El incumplimiento de las obligaciones 
de este permiso será suficiente causal para su caducidad. 
 
 
  ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE, en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12240/ 31793/ 36598/ 8  VRS. 
 
 
OTORGA PERMISO DE OCUPACIÓN ANTICIPADA AL 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, SOBRE UN SECTOR DE 
TERRENO DE PLAYA, EN EL LUGAR DENOMINADO 
COSTANERA DE JUAN FERNÁNDEZ, COMUNA DE JUAN 
FERNÁNDEZ, PROVINCIA Y Vª REGIÓN DE VALPARAÍSO. 
 
P.O.A.    N° _8___/2016. 

 
 
VALPARAÍSO, 24 de Octubre de 2016. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud de concesión marítima trámite S.I.A.B.C. N° 31793, del 27 de 
Septiembre de 2013, presentada por el Ministerio de Obras Públicas; la solicitud de permiso de ocupación 
anticipada presentada según Trámite S.I.A.B.C. N° 36598, del 3 de Agosto de 2016; el informe técnico 
favorable emitido por la Capitanía de Puerto de Juan Fernández, del 12 de Agosto de 2016, lo dispuesto en el 
D.F.L. N° 340 de 1960 y en el Reglamento sobre Concesiones Marítimas, aprobado por D.S. (M) N° 2, del 3 
de Enero de 2005 y sus modificaciones. 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 

1.-   OTÓRGASE al Ministerio de Obras Públicas, para la Dirección de Obras Portuarias, R.U.T. 
N° 61.202.000-0, con domicilio en Calle Morandé N° 59, comuna de Santiago, PERMISO DE OCUPACIÓN 
ANTICIPADA, sobre un sector de terreno de playa, en el lugar denominado Costanera de Juan Fernández, 
comuna de Juan Fernández, provincia y Vª Región de Valparaíso. 

 
 
2.-   El objeto de este permiso, es exclusivamente para realizar los estudios de topografía y 

mecánica de suelos, para el proyecto de construcción del borde costero en bahía Cumberland, en los sectores 
solicitados en concesión marítima, quedando expresamente prohibido el inicio de obras y faenas u otro tipo de 
construcciones e infraestructuras que no sean necesarias para la materialización de los citados estudios. La 
Autoridad Marítima Local fiscalizará y verificará el correcto cumplimiento de lo anterior. 

 
 
3.-   El beneficiario de este permiso, deberá presentar a la Autoridad Marítima Local un 

anteproyecto de los estudios a ejecutar y dará cumplimiento a todas las medidas de seguridad que se le 
impartan, conforme a sus atribuciones establecidas en la legislación que regula la materia. 

 
 
4.-   Se prohíbe absolutamente al Ministerio de Obras Públicas,  Dirección de Obras Portuarias, 

arrojar al mar cualesquiera de las materias o energía indicadas en el artículo N° 142 de la Ley de Navegación, 
D.L N° 2.222 del 21 de Mayo de 1978. Además, deberá cumplir las disposiciones contenidas en el 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, sin perjuicio de las exigencias establecidas en 
otros cuerpos legales, como también será la responsable de mantener la limpieza del sector solicitado, 
verificando además que su actividad no afecte de manera directa o indirecta los sectores aledaños y/o 
colindantes a la concesión. 
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5.-   El beneficiario de este permiso asumirá la total responsabilidad de los trabajos que realice, 

incluso respecto de eventuales daños o perjuicios que ello pudiera irrogar a terceros, quedando libre el Fisco 
de cualquier responsabilidad.  En todo caso, el Permiso de Ocupación Anticipada que se autoriza, no 
compromete la decisión del Estado para acceder o denegar la solicitud de concesión, sin ulterior 
responsabilidad para éste. 

 
 
6.-   Este permiso rige a contar de la fecha de la presente resolución y tendrá vigencia máxima de 

un año, mientras se tramita el correspondiente decreto que otorgue la concesión marítima, o en su efecto, 
expirará automáticamente, cuando el Ministerio de Defensa Nacional autorice o deniegue la solicitud 
respectiva. 

 
 
7.-   La presente autorización se someterá a las disposiciones contenidas en el D.F.L. N° 340 de 

1960 y su Reglamento D.S. (M) N° 02 de 2005, como así también al Reglamento General de Orden, 
Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de la República, de 1941. El incumplimiento de las obligaciones 
de este permiso será suficiente causal para su caducidad. 
 
 
  ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE, en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

LUIS FELIPE GRACIA TAPIA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 1110  VRS. 
 
 
AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE INDUSTRIAL 
“DISENFEX” EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 24 de Octubre de  2016. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, 
promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   Lo expuesto por la empresa DIFEM LABORATORIOS S.A., R.U.T.: 79.581.120-6, a 
través de su carta s/n°, recibida con fecha 30 de agosto de 2016, en la que solicita renovación de uso del 
desinfectante industrial “DISENFEX” en la jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
 
2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“DISENFEX”, por el Centro Regional de Estudios Ambientales de la Universidad Católica de la Santísima 
Concepción, a través de los informes Nº CREA-873-16 y CREA 84-16, de fecha 22 de junio de 2016.  

 
 
3.-    La ficha técnica y de seguridad del producto “DISENFEX”, en la que se indica la Dosis 

Letal (LC50-48h) de 5,73 ppm en Tisbe longicornis y 2,26 ppm en Daphnia magna y la dosis crónica (EC50) de 
3,52 ppm en Isochrysis galbana y 2,78 ppm en Selenastrum capricornatum, especies marinas y 
dulceacuícolas locales y susceptibles de cultivo; así como también, las diluciones aplicadas a distintos usos. 

 
 
4.-    La resolución exenta del Instituto de Salud Pública de Chile N° 3230, de fecha 09 de 

septiembre de 2015, mediante la cual se otorga registro del producto N° D-77/15 al desinfectante 
“DISENFEX”, de acuerdo a lo prevenido en el D.S.(S.) Nº 157/07. 
 
 
   R E S U E L V O:  
 
 
1.-   AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “DISENFEX” sobre naves, 
artefactos navales y otras instalaciones marítimas, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente 
efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y de Seguridad y en una concentración igual o inferior a 2,26 
ppm en ambientes marinos y dulceacuícolas, prohibiéndose arrojar y disponerlo en el cuerpo de agua. 
 
2.-   Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda 
revestir un cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “DISENFEX” 
deberá siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima local, procediendo a informarle lo 
siguiente: 
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a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del desinfectante en jurisdicción de la Autoridad 

Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el desinfectante. 
c.- Fecha o período de aplicación del desinfectante.  
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto.  
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,27 conforme a lo dispuesto 
por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la 
fecha de aprobación. 

 
 
2.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en 
conformidad a lo establecido en la normativa vigente. 

 
 
3.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

LUIS FELIPE GRACIA TAPIA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 1111  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS, EN 
EL PONTÓN TOPOCALMA, UBICADA EN LA BAHÍA 
DE LOTA, PERTENECIENTE A LA EMPRESA 
ALIMENTOS MARINOS  S.A.    

 
 
VALPARAÍSO, 24 de Octubre de  2016. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa ”ALIMENTOS MARINOS  S.A.”, mediante 
Carta s/n de fecha 02 de mayo de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto 
al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 
de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de 
Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-    APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus 
Derivados y Otras Sustancias Nocivas Líquidas Susceptibles de Contaminar presentado por la empresa 
“ALIMENTOS MARINOS  S.A.”  para su Pontón “TOPOCALMA”, ubicado en la Bahía de Lota, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación en ella. 

 
 
2.-    El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
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4.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la empresa junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,27, conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima 
de Talcahuano y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan.  
 
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

LUIS FELIPE GRACIA TAPIA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA ALIMENTOS MARINOS  S.A. 
PONTÓN TOPOCALMA   

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 
EMPRESA ALIMENTOS MARINOS  S.A. 
PONTÓN TOPOCALMA   
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 1112  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS, SUS 
DERIVADOS Y OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS 
LÍQUIDAS  SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR, 
PERTENECIENTE A LA EMPRESA COPEC  S.A. PARA 
SU TERMINAL MARÍTIMO   UBICADO EN LA BAHÍA 
DE QUINTERO.   

 
 
VALPARAÍSO, 24 de Octubre de  2016. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa ”COPEC S.A.”, remitida por la Capitanía de 
Puerto de Quintero mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/308 de fecha 29 de julio de 2016, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio 
Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo 
presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-    APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus 
Derivados y Otras Sustancias Nocivas Líquidas Susceptibles de Contaminar presentado por la empresa 
“COPEC S.A.”  para su Terminal Marítimo, ubicado en la Bahía de Quintero, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación en ella. 

 
2.-    El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la empresa junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,27, conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Capitanía de Puerto de 
Quintero y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan.  

  
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

LUIS FELIPE GRACIA TAPIA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA COPEC S.A. 
INSTALACIÓN  TERMINAL MARÍTIMO  

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 
EMPRESA COPEC S.A. 
INSTALACIÓN  TERMINAL MARÍTIMO  
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 1113  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS, EN 
LA INSTALACIÓN DE DESCARGA MUELLE MARÍA 
ISABEL, TERMINAL PORTUARIO, UBICADA EN LA 
BAHÍA DE TALCAHUANO, PERTENECIENTE A LA 
EMPRESA ALIMENTOS MARINOS  S.A.    

 
 
VALPARAÍSO, 24 de Octubre de  2016. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa ”ALIMENTOS MARINOS  S.A.”, mediante 
Carta s/n de fecha 02 de mayo de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto 
al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 
de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de 
Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-    APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus 
Derivados y Otras Sustancias Nocivas Líquidas Susceptibles de Contaminar presentado por la empresa 
“ALIMENTOS MARINOS  S.A.”  para su instalación de descarga en el Muelle María Isabel, Terminal 
Portuario,  ubicado en la Bahía de Talcahuano, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los 
aspectos de contaminación en ella. 

 
 
2.-    El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la empresa junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
 
 

5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,27, conforme a lo dispuesto 
por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima 
de Talcahuano y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan.  
 
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

LUIS FELIPE GRACIA TAPIA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA ALIMENTOS MARINOS  S.A. 
INSTALACIÓN  DESCARGA MUELLE MARÍA ISABEL   

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 
EMPRESA ALIMENTOS MARINOS  S.A. 
INSTALACIÓN  DESCARGA MUELLE MARÍA ISABEL   
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 10 / 2016 

111

 
D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 1114  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL FERRY “BAHÍA AZUL”. 

 
 
VALPARAÍSO, 24 de Octubre de  2016. 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “TRANSBORDADORA AUSTRAL 
BROOM S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por 
hidrocarburos del FERRY “BAHÍA AZUL” remitida por la Gobernación Marítima de Punta Arenas mediante 
Memorándum Ordinario N° 12.600/347 de fecha 10 de agosto de 2016; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la 
Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere 
el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992,   
 
 
 

R E S U E L V O:  
 
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del 
FERRY “BAHÍA AZUL” (CB-3802) 387.71 A.B., presentado por la empresa “TRANSBORDADORA 
AUSTRAL BROOM S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 
Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 
 

1.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por  la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. 
Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
2.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
 
3.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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4.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. 
A – 53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 

 
 
5.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
6.-   Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,27,  conforme a lo dispuesto 

por el D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima 
de Punta Arenas y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
   
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

LUIS FELIPE GRACIA TAPIA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSBORDADORA AUSTRAL BROOM S.A. 
FERRY “BAHÍA AZUL” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSBORDADORA AUSTRAL BROOM S.A. 
FERRY “BAHÍA AZUL” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12.200/ 28  Vrs. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR PLAYA 
HERMOSA, COMUNA DE PICHILEMU, 
PROVINCIA DE CARDENAL CARO, VI REGIÓN 
DEL  LIBERTADOR BERNARDO O´HIGGINS. 
 
L. PYA. N°13/2016 

 
 
VALPARAÍSO,  26 de Octubre de  2016. 
 
 
 
  VISTO: el trabajo solicitado por VÍCTOR MANUEL CORNEJO CORNEJO ejecutado por 
CONSULTORA E INGENIERÍA GEOMAR LTDA., relacionado con el estudio y levantamiento de la línea 
de la playa en el sector de Playa Hermosa, Comuna de Pichilemu, Provincia de Cardenal Caro, VI Región del 
Libertador Bernardo O´Higgins; la carta D.I.M. y M.A.A. Ord. N°. 12.200/07/81/INT., de fecha 11 de agosto 
de 2016; el informe técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada, N° 23/24/2016, de 
fecha 6 de junio de 2016;  el plano de determinación de la línea de la playa, a  escala  1 : 500; las atribuciones 
que me confiere el Artículo 1° N° 23, del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la 
publicación del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la 
determinación de la playa y terreno de playa en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
1.-  FÍJASE la línea de la playa en el lugar denominado Playa Hermosa, Comuna de Pichilemu, 
Provincia de Cardenal Caro, VI Región del Libertador Bernardo O´Higgins, en el borde costero comprendido 
entre las coordenadas UTM (WGS-84) N-6.189.578,4 - E-773.397,9 y N-6.189.334,7 - E-773.256,6 conforme 
se señala en el plano DIRINMAR-12/2016 a escala 1 : 500, visado por el Jefe del Departamento de Borde 
Costero, dependiente de la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es 
parte integrante de la presente resolución.  
 
2.-  ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OSVALDO SCHWARZENBERG ASHTON 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 1123  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “TRANSITO 2” DE LA 
EMPRESA “AQUACHILE S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO,  27 de Octubre de  2016. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AQUACHILE S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ordinario N° 10.400/908 del 
27 de julio de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo 
”TRANSITO 2”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-    APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo ”TRANSITO 2”, perteneciente a la empresa  “AQUACHILE S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 44° 47' 57,81'' S;  G: 073° 43' 50,13'' W, Jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto 
Aguirre, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de 
cultivo. 

 
 
2.-    El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,27, conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima 
de Aysén.  
 
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

LUIS FELIPE GRACIA TAPIA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO TRANSITO 2 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO TRANSITO 2 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 1124  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “TEMUAN” DE LA 
EMPRESA “AQUACHILE S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO,  27 de Octubre de 2016. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AQUACHILE S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ordinario N° 10.400/908 del 
27 de julio de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo 
”TEMUAN”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a 
la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-    APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo ”TEMUAN”, perteneciente a la empresa  “AQUACHILE S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 44° 43' 21,86'' S;  G: 073° 36' 57,78'' W, Jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Melinka, la 
que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 

 
 
2.-    El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,27, conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima 
de Aysén.  
 
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

LUIS FELIPE GRACIA TAPIA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO TEMUAN 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO TEMUAN 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 1125  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “MADINA” DE LA 
EMPRESA “AQUACHILE S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO,  27 de Octubre de  2016. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AQUACHILE S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ordinario N° 10.400/908 del 
27 de julio de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo 
”MADINA”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a 
la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-    APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo ”MADINA”, perteneciente a la empresa  “AQUACHILE S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 44° 48' 59,71'' S;  G: 073° 43' 26,11'' W, Jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto 
Aguirre, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de 
cultivo. 

 
 
2.-    El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 

1.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima 
Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior 
resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,27, conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima 
de Aysén.  
 
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

LUIS FELIPE GRACIA TAPIA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO MADINA  

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO MADINA 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 1126  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS, SUS 
DERIVADOS Y OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS 
LÍQUIDAS  SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR, 
PERTENECIENTE A LA EMPRESA TRANSPORTES 
MARÍTIMOS VÍCTOR SALAS BÓRQUEZ E.I.R.L. PARA 
SU MUELLE SALAS   UBICADO EN PUERTO AYSÉN.   

 
 
VALPARAÍSO,  27  de Octubre de 2016. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa ”TRANSPORTES MARÍTIMOS VÍCTOR 
SALAS BÓRQUEZ E.I.R.L.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía 
de Remisión Ordinario N° 10.400/908 del 27 de julio de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a 
la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-    APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus 
Derivados y Otras Sustancias Nocivas Líquidas Susceptibles de Contaminar presentado por la empresa 
“TRANSPORTES MARÍTIMOS VÍCTOR SALAS BÓRQUEZ E.I.R.L.”  para su Muelle Salas, ubicado en 
Puerto Aysén, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación en ella. 

 
 
2.-    El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la empresa junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,27, conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima 
de Aysén y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan.  
 
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

LUIS FELIPE GRACIA TAPIA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA TRANSPORTES MARÍTIMOS VÍCTOR SALAS BÓRQUEZ E.I.R.L. 
INSTALACIÓN  MUELLE SALAS   

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 
EMPRESA TRANSPORTES MARÍTIMOS VÍCTOR SALAS BÓRQUEZ E.I.R.L. 
INSTALACIÓN  MUELLE SALAS   
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12240/ 35166/ 35893/ 9  VRS. 
 
 
OTORGA PERMISO DE OCUPACIÓN ANTICIPADA A LA 
PESQUERA BAHÍA CORONEL S.A., SOBRE UN SECTOR DE 
FONDO DE MAR, PORCIÓN DE AGUA Y MEJORA FISCAL, 
EN EL LUGAR DENOMINADO CALETA LO ROJAS, COMUNA 
DE CORONEL, PROVINCIA DE CONCEPCIÓN, VIIIª REGIÓN 
DEL BÍO BÍO. 
 
P.O.A.    N° _9___/2016. 

 
 
VALPARAÍSO,  27 de Octubre de 2016. 
 
 
 
  VISTO:  la solicitud de concesión marítima trámite S.I.A.B.C. N° 35166, del 12 de 
noviembre de 2015, presentada por la Pesquera Bahía Coronel S.A.; la solicitud de permiso de ocupación 
anticipada presentada según Trámite S.I.A.B.C. N° 35893, del 17 de marzo de 2016; el informe técnico 
favorable emitido por la Capitanía de Puerto de Coronel, del 17 de marzo de 2016, lo dispuesto en el D.F.L. 
N° 340 de 1960 y en el Reglamento sobre Concesiones Marítimas, aprobado por D.S. (M) N° 2, del 3 de 
Enero de 2005 y sus modificaciones. 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 

1.-   OTÓRGASE a la Pesquera Bahía Coronel S.A., R.U.T. N° 96.657.460-7, con domicilio en 
Calle Pedro Aguirre Cerda N° 639, comuna de Coronel, PERMISO DE OCUPACIÓN ANTICIPADA, sobre 
un sector de fondo de mar, porción de agua y mejora fiscal, en el lugar denominado Caleta Lo Rojas, comuna 
de Coronel, provincia de Concepción, VIIIª Región del Bío Bío. 

 
 
2.-   El objeto de este permiso, es exclusivamente para realizar los estudios de mecánica de 

suelo, resistencia de hinca de pilotes, P.D.A. (Pilot Dinamic Análisis), sondaje rotatorio, pruebas de tracción, 
lanzas de agua y otros que sean necesarios realizar en los sectores solicitados en concesión marítima, 
quedando expresamente prohibido el inicio de obras y faenas u otro tipo de construcciones e infraestructuras 
que no se requieran para la materialización de los citados estudios. La Autoridad Marítima Local fiscalizará y 
verificará el correcto cumplimiento de lo anterior. 

 
 
3.-   El beneficiario de este permiso, deberá presentar a la Autoridad Marítima Local un 

anteproyecto de los estudios a ejecutar y dará cumplimiento a todas las medidas de seguridad que se le 
impartan, conforme a sus atribuciones establecidas en la legislación que regula la materia. 

 
 
4.-   Se prohíbe absolutamente a la Pesquera Bahía Coronel S.A., arrojar al mar cualesquiera de 

las materias o energía indicadas en el artículo N° 142 de la Ley de Navegación, D.L N° 2.222 del 21 de Mayo 
de 1978. Además, deberá cumplir las disposiciones contenidas en el Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, sin perjuicio de las exigencias establecidas en otros cuerpos legales, como también 
será la responsable de mantener la limpieza del sector solicitado, verificando además que su actividad no 
afecte de manera directa o indirecta los sectores aledaños y/o colindantes a la concesión. 
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5.-   El beneficiario de este permiso asumirá la total responsabilidad de los trabajos que realice, 

incluso respecto de eventuales daños o perjuicios que ello pudiera irrogar a terceros, quedando libre el Fisco 
de cualquier responsabilidad.  En todo caso, el Permiso de Ocupación Anticipada que se autoriza, no 
compromete la decisión del Estado para acceder o denegar la solicitud de concesión, sin ulterior 
responsabilidad para éste. 

 
 
6.-   Este permiso rige a contar de la fecha de la presente resolución y tendrá vigencia máxima de 

un año, mientras se tramita el correspondiente decreto que otorgue la concesión marítima, o en su efecto, 
expirará automáticamente, cuando el Ministerio de Defensa Nacional autorice o deniegue la solicitud 
respectiva. 

 
 
7.-   La presente autorización se someterá a las disposiciones contenidas en el D.F.L. N° 340 de 

1960 y su Reglamento D.S. (M) N° 02 de 2005, como así también al Reglamento General de Orden, 
Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de la República, de 1941. El incumplimiento de las obligaciones 
de este permiso será suficiente causal para su caducidad. 
 
 
  ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE, en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

LUIS FELIPE GRACIA TAPIA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 1127  VRS. 
 
 
FIJA LA ZONA DE PROTECCIÓN LITORAL PARA LA 
DESCARGA DE RILES MEDIANTE UN EMISARIO 
SUBMARINO, UBICADO EN EL PARQUE INDUSTRIAL 
DE CORONEL, COMUNA DE CORONEL, PROVINCIA 
DE CONCEPCIÓN, VIII REGIÓN DEL BIOBÍO, 
PERTENECIENTE A LA EMPRESA AGUAS SAN PEDRO 
S.A., EN LA JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE TALCAHUANO. 

 
 
VALPARAÍSO,  28 de Octubre de  2016. 
 
 
 
  VISTO: las atribuciones que me confiere el artículo 142° del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, del 9 de marzo de 1994, 
modificada mediante Ley N° 20.417, del 26 de enero de 2010; el D.S.(M.) N° 1 de 1992, Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática; el D.S. (MMA.) N° 40, del 12 de agosto de 2013, Reglamento del 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; el D.S. (MINSEGPRES) N° 90, del 30 de mayo de 2000, 
Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a 
Aguas Marinas y Continentales Superficiales; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   El Informe Técnico “DETERMINACIÓN DE LA ZONA DE PROTECCIÓN LITORAL 
AGUAS SAN PEDRO, PARQUE INDUSTRIAL CORONEL, GOLFO DE ARAUCO, REGIÓN DEL 
BIOBÍO”, elaborado por la consultora CIRCULACIÓN COSTERA EIRL., en representación de la empresa 
AGUAS SAN PEDRO S.A. 

 
 
2.-   Lo informado por la empresa AGUAS SAN PEDRO S.A., mediante las cartas de fechas 19 

de agosto y 20 de noviembre de 2015, 25 de enero, 30 de mayo, 01 de septiembre y 04 de octubre del 2016. 
 
 
3.-   Que, de acuerdo a la Circular A-53/004, de fecha 03 de diciembre de 2012, el ancho de la 

Zona de Protección Litoral corresponde a la franja de playa, agua y fondo de mar adyacente a la costa 
continental, delimitada por una línea superficial imaginaria, medida desde la línea de baja marea de sicigia 
que se orienta paralela a ésta y que se proyecta hasta el fondo del cuerpo de agua. 

 
 
4.-   Que, no se podrá hacer llegar dentro de esta Zona de Protección Litoral en forma directa o 

indirecta, materias, sustancias y/o energías que sobrepasen los límites máximos establecidos en la Tabla N° 4 
de la Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos 
Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, aprobada por D.S. (MINSEGPRES) N° 90/2000. 

 
 
5.-   Que, la Autoridad Marítima local será responsable del control y fiscalización del 

cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidos en la presente resolución. 
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  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   FÍJASE, en 264 metros el ancho de la Zona de Protección Litoral para el emisario 
submarino, que la empresa AGUAS SAN PEDRO S.A., implementará en el marco del PROYECTO 
“REGULARIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DE CAPACIDAD DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
AGUAS SERVIDAS, PARQUE INDUSTRIAL CORONEL”, ubicado en la Comuna de Coronel, Provincia 
de Concepción, VIII Región de Biobío, jurisdicción de la Gobernación Marítima de Talcahuano, que descarga 
en un punto determinado por las siguientes coordenadas: 
 

Coordenadas Geográficas Coordenadas UTM  
(WGS-84 - Huso 18) 

 

Latitud (S) Longitud (W) Norte Este 
Punto de descarga 36° 58’ 28.97’’ 73° 10’ 39.94’’ 5906381 662197 

 
 

2.-  ESTABLÉCESE: 
 
a.-  Que, la Zona de Protección Litoral no corresponderá necesariamente a la longitud sumergida del 

emisario submarino, pues las dimensiones y orientación de éste dependen de otros factores.  
 
b.- Que, no se faculta al titular para efectuar modificaciones al proyecto en el sector, como tampoco 

instalación y operación de otro emisario u obra submarina sin contar previamente con el correspondiente 
Decreto de Concesión Marítima otorgado por el Ministerio de Defensa Nacional (Subsecretaría para las 
Fuerzas Armadas), conforme lo dispone el D.S. (M.) N° 2, de fecha 3 de enero de 2005, sin perjuicio de 
otras autorizaciones que deba solicitar a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras de 
acuerdo a las leyes o reglamentos vigentes. 

 
c.- Que, el ancho de la Zona de Protección Litoral fijado, sólo tiene validez para el titular y el sitio de 

estudio, considerando las características del clima de olas del lugar y de la pendiente del fondo marino, 
determinados de acuerdo a los antecedentes técnicos presentados en el Informe Técnico 
“DETERMINACIÓN DE LA ZONA DE PROTECCIÓN LITORAL AGUAS SAN PEDRO, PARQUE 
INDUSTRIAL CORONEL, GOLFO DE ARAUCO, REGIÓN DEL BIOBÍO”, elaborado por la 
consultora CIRCULACIÓN COSTERA EIRL., en representación de la empresa AGUAS SAN PEDRO 
S.A. 

 
d.- Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 108,01, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Talcahuano.  

 
 

3.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

(Fdo.) 
 

LUIS FELIPE GRACIA TAPIA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12.200/ 30  Vrs. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR OESTE 
DE AÑAÑUCAL, SUR DE PUERTO VIEJO, 
COMUNA DE CALDERA, PROVINCIA DE 
COPIAPÓ, III REGIÓN DE ATACAMA. 
 
L. PYA. N° 14/2016 

 
 
VALPARAÍSO, 28 de octubre de 2016. 
 
 
 
  VISTO: el trabajo solicitado y ejecutado por TRENDS INDUSTRIAL y GEOMARINE 
SYSTEM LTDA., relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la playa en el sector oeste de 
Añañucal, sur de Puerto Viejo, Comuna de Caldera, Provincia de Copiapó, III Región de Atacama; la carta 
D.I.M. y M.A.A. Ord. N°. 12.200/07/91/INT., de fecha 12 de septiembre de 2016; el informe técnico del 
Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada, N° 42/24/2016, de fecha 8 de agosto de 2016;  el plano 
de determinación de la línea de la playa, a  escala  1 : 1.000; las atribuciones que me confiere el Artículo 1° 
N° 23, del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación del Servicio 
Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la determinación de la playa y 
terreno de playa en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 

1.-  FÍJASE la línea de la playa en el lugar denominado oeste de Añañucal, sur de Puerto Viejo, Comuna 
de Caldera, Provincia de Copiapó, III Región de Atacama, en el borde costero comprendido entre las 
coordenadas UTM (WGS-84) N-6.968.461,8 - E-308.042,6 , N-6.968.317,6 - E-308.151,5  y N-6.968.117,1 - 
E-308.499,9 , N-6.967.820,1 - E-308.684,8 conforme se señala en el plano DIRINMAR-13/2016, Láminas 1 y 
2, a escala 1 : 1.000, visado por el Jefe del Departamento de Borde Costero, dependiente de la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente 
resolución.  

 
2.-  ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo Marítimo. 

 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OSVALDO SCHWARZENBERG ASHTON 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO . N° 12600/ 05/ 1138  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE GESTIÓN DE BASURAS DEL RAM 
“HUAIRAVO”. 

 
 
VALPARAÍSO,  28 de Octubre de  2016. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa  “SAAM S.A.” mediante Carta 
G.R.CH./292-2016 de fecha 23 de agosto de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Gestión de 
Basuras del RAM  “HUAIRAVO”, las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. N° 2.222 
de 1978, Ley de Navegación, y los artículos 2°, 3°, 5° y 98° al 103° del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para 
el Control de la Contaminación Acuática; lo dispuesto en Anexo V, Regla 10, numeral 2, del Convenio 
Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, MARPOL, MEPC 201 (62) , y 
 
 
  CONSIDERANDO:  
 
 

1.-   Que, el Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los 
Buques, MARPOL, entró en vigor en Chile a contar del 15 de noviembre de 2008. 

 
 
2.-   Que, la Regla 10 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación 

por los Buques, MARPOL, MEPC 201 (62), dispone que “todo buque de arqueo bruto igual o superior a 100, 
todo buque que esté autorizado a transportar 15 o más personas y toda plataforma fija o flotante tendrán un 
plan de gestión de basuras que la tripulación deberá cumplir (...).” 

 
 
3.-   Que, el plan de gestión de basuras del RAM “HUAIRAVO” cumple con las 

especificaciones que ha dispuesto el Convenio MARPOL, MEPC 201 (62), es decir que incluye los 
procedimientos escritos para la recogida, el almacenamiento y la evacuación de basuras, designa la persona 
encargada de su cumplimiento y está escrito en el idioma de trabajo de la tripulación. 
 
 
 
  R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 
 
  APRUÉBASE el plan de gestión de basuras del RAM “HUAIRAVO” (CA-5248), 
presentado por la empresa “SAAM S.A.”, quien será responsable de su cumplimiento ante la Autoridad 
Marítima Nacional. 
 
 
  El citado plan contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 
Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una orientación sobre los aspectos relacionados con la adecuada gestión de la basura a bordo, resguardando 
una efectiva protección del medio marino. 
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  DISPÓNESE: 
 
 
a) Que, la empresa revisará el plan cada año para evaluar los cambios que pudieran presentarse en las leyes 

o políticas nacionales e internacionales, los datos y números relacionados con la organización o las 
políticas de la empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
b) Que, el Plan de Gestión de Basuras del RAM “HUAIRAVO” con su  resolución  aprobatoria,  deberá  

encontrarse  siempre a bordo, ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias.  
 
c) Que, el plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo la 

empresa hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
  ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

LUIS FELIPE GRACIA TAPIA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE GESTIÓN DE BASURAS  

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

PROPIETARIO O ARMADOR     SAAM S.A. 
 

RAM     “”HUAIRAVO” 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 1139  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL B/F “PUERTO BALLENA”. 

 
 
VALPARAÍSO,  28 de Octubre de 2016. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “DERIS S.A.” mediante Carta s/n de fecha 
26 de agosto de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por 
hidrocarburos del B/F “PUERTO BALLENA”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio 
Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del 
Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley 
de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control 
de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992,   
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del 
BUQUE FACTORÍA “PUERTO BALLENA”  (CB-2043) 753 A.B., presentado por la empresa “DERIS 
S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 
 

1.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por  la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. 
Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
2.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
 
3.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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4.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. 
A – 53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 

 
 
5.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
6.-   Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,27,  conforme a lo dispuesto 

por el D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima 
de Punta Arenas y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
 
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

LUIS FELIPE GRACIA TAPIA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 

PROPIETARIO O ARMADOR  DERIS S.A. 
B/F  “PUERTO BALLENA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 

PROPIETARIO O ARMADOR  DERIS S.A. 
B/F  “PUERTO BALLENA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 1140  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE GESTIÓN DE BASURAS DEL RAM 
“YUNCO”. 

 
 
VALPARAÍSO,  28 de Oxctubre de  2016. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SAAM S.A.” mediante Carta G.R.CH./292-
2016 de fecha 23 de agosto de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Gestión de Basuras del RAM  
“YUNCO”, las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación, y los artículos 2°, 3°, 5° y 98° al 103° del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática; lo dispuesto en Anexo V, Regla 10, numeral 2, del Convenio Internacional para 
Prevenir la Contaminación por los Buques, MARPOL, MEPC 201 (62) , y 
 
 
 
  CONSIDERANDO:  
 
 
 

1.-   Que, el Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los 
Buques, MARPOL, entró en vigor en Chile a contar del 15 de noviembre de 2008. 

 
 
2.-   Que, la Regla 10 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación 

por los Buques, MARPOL, MEPC 201 (62), dispone que “todo buque de arqueo bruto igual o superior a 100, 
todo buque que esté autorizado a transportar 15 o más personas y toda plataforma fija o flotante tendrán un 
plan de gestión de basuras que la tripulación deberá cumplir (...).” 

 
 
3.-   Que, el plan de gestión de basuras del RAM “YUNCO” cumple con las especificaciones 

que ha dispuesto el Convenio MARPOL, MEPC 201 (62), es decir que incluye los procedimientos escritos 
para la recogida, el almacenamiento y la evacuación de basuras, designa la persona encargada de su 
cumplimiento y está escrito en el idioma de trabajo de la tripulación. 
 
 
 
  R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 
 
  APRUÉBASE el plan de gestión de basuras del RAM “YUNCO”  (CA-5247), presentado 
por la empresa “SAAM S.A.”, quien será responsable de su cumplimiento ante la Autoridad Marítima Nacional. 
 
 
  El citado plan contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 
Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una orientación sobre los aspectos relacionados con la adecuada gestión de la basura a bordo, resguardando 
una efectiva protección del medio marino. 
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  DISPÓNESE: 
 
 
a) Que, la empresa revisará el plan cada año para evaluar los cambios que pudieran presentarse en las leyes 

o políticas nacionales e internacionales, los datos y números relacionados con la organización o las 
políticas de la empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
b) Que, el Plan de Gestión de Basuras del RAM “YUNCO” con su  resolución  aprobatoria,  deberá  

encontrarse  siempre a bordo, ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias.  
 
c) Que, el plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo la 

empresa hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
  ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

LUIS FELIPE GRACIA TAPIA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE GESTIÓN DE BASURAS  

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

PROPIETARIO O ARMADOR     SAAM S.A. 
 

RAM     “”YUNCO” 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 1141  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS, SUS 
DERIVADOS Y OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS 
LÍQUIDAS  SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR, 
PERTENECIENTE A LA EMPRESA  CELTA GDS CHILE 
LTDA.   

 
 
VALPARAÍSO, 28 DE OCTUBRE DE 2016. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “CELTA GDS CHILE LTDA.”, remitida por 
la Gobernación Marítima de San Antonio mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/46 de fecha 16 de 
agosto de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del 
Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero 
de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 
de mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-    APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus 
Derivados y Otras Sustancias Nocivas Líquidas Susceptibles de Contaminar presentado por la empresa 
“CELTA GDS CHILE LTDA.”, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de 
contaminación. 

 
 
2.-    El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la empresa junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,27, conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima 
de San Antonio y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan.  
 
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

LUIS FELIPE GRACIA TAPIA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
EMPRESA CELTA GDS CHILE LTDA. 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 
EMPRESA CELTA GDS CHILE LTDA. 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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